
                       
  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

Dª  M.ª  DEL  MAR  RODRÍGUEZ  PÉREZ,  COMO  ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL
AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN (SEVILLA)

HACE SABER: Que mediante Resolución de Alcaldía n.º 322/2023, de 31 
de julio, se ha adoptado el acuerdo que se transcribe:

“Vista la Resolución de Alcaldía nº 301/2023, de 28 de julio de
2023, en la que se aprobaba la lista provisional de admitidos y
excluidos para selección de personal laboral temporal  con destino a
la formación de la Bolsa de Trabajo de Peón de Obras y Servicios,
mediante el sistema de concurso-oposición.

Habiendo transcurrido el plazo de diez días hábiles para presentar
alegaciones, aportar documentos y subsanar errores,  consta que no
se han presentado ninguna alegación, de acuerdo con el certificado
de la Secretaria Interventora de fecha 14 de agosto de 2023, con CSV
UPvIPl7snXn8pP8U2ZpE4g== verificable  en  url
https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/UPvIPl7snXn8pP8U2ZpE4
g==:

De conformidad con las Bases aprobadas por Decreto de Alcaldía n.º
157/2021, de 28 de mayo, con CSV 4woypIVg+0ajmtf6S3zuLA== y URL de
Verificación
https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/4woypIVg+0ajmtf6S3zuL
A==, esta Alcaldía RESUELVE:

PRIMERO.  Aprobar  de  forma  definitiva  la  siguiente  relación  de
aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada:

ADMITIDOS/AS

DNI  APELLIDOS Y NOMBRE
52....00P DEL BOT SÁNCHEZ, JULIAN
28....54L DELGADO PERALTA, AGUSTÍN
28....59K FERNÁNDEZ CONTRERAS, TOMÁS
52....02A GARCÍA GAMERO, MIGUEL ÁNGEL
52....66N GONZÁLEZ SUÁREZ, RAFAEL
48....91J JARA RODRÍGUEZ, SORAYA
79....00W MACÍAS DONAIRE, INMACULADA ROCÍO
77....08X MARÍN CASTRO, FRANCISCO
28....47R MARÍN DE PAZ, JUAN LUIS
48....54Q MARTÍN RAMOS, JESÚS
48....19D MARTÍN ROSALES, RUBÉN
27....98E MORA PINTO, FRANCISCO
28....22X MORENO ZAPATA, JOSEFA
27....65E PÉREZ HERRERA, JOSÉ ANTONIO
48....56T RAMOS SABORIDO, EVA CRISTINA
28....11Q RÍOS MÁRQUEZ, CONCEPCIÓN
28....91R RODRÍGUEZ CAMPOS, JOSÉ
52....17L RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, Mª DE LOS REYES
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53....24T RODRÍGUEZ LUQUE, FRANCISCO JOSÉ
75....90A RODRÍGUEZ MONGE, GUILLERMINA
28....45G SALAZAR BAEZA, NOELIA
28....84S SILVA REGUERA, JOSÉ JAVIER
52....80G SIVIANES DEL ESTAL, ANTONIO

EXCLUIDOS/AS

DNI  APELLIDOS Y NOMBRE 
54....16R MARTÍN COSTA, MIGUEL
53....67W SERRANO BURGOS, JESÚS

TERCERO. El  primer  ejercicio  consistirá  en  la  realización  de  un
examen tipo test de 40 preguntas que versarán sobre los contenidos
del Temario, que serán definidas y custodiadas por la Secretaría y
la Presidencia del Tribunal, y el segundo ejercicio consistirá en la
realización de la resolución de un caso práctico, ambas se fijarán
para el  lunes  13 de septiembre de 2023, a las 9:30 horas, en el
Salón de Plenos del Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán.

CUARTO. Designar  como miembro del Tribunal de calificación que ha
de juzgar las correspondientes pruebas a:

• Presidente/a  : D. Ventura Vique Vique, funcionario de carrera de
la Corporación.
Suplente: Personal designado por la Diputación de Sevilla.

• Vocal  : Dª  Laura  Fernández  Carmona,  Policía  Local  de  la
Corporación.
Suplente:  Personal designado por la Diputación de Sevilla.

• Vocal  : D. Juan Andrés Sánchez Salguero, Policía Local de la
Corporación.
Suplente:  Personal designado por la Diputación de Sevilla.

• Vocal  :  D. Diego Jesús Criado Caro, Coordinador de Cultura y
Deportes de la Corporación.
Suplente: Personal designado por la Diputación de Sevilla.

• Vocal  : D. Juan Carlos Barrios Polvillo, encargado de obras y
servicios de la Corporación.
Suplente:  Personal designado por la Diputación de Sevilla.

• Secretario/a  : Dª Mª Teresa de la Chica Carreño, funcionaria de
carrera de la Corporación. 
Suplente: Personal designado por la Diputación de Sevilla.

QUINTO. Notificar la presente resolución a los miembros designados
para su conocimiento.

SEXTO. Proceder a la publicación de la presente Resolución en el
Boletín de la Provincia de Sevilla y en el  Tablón de Edictos del
Ayuntamiento.”

Castilleja  de  Guzmán,  en  el  día  de  la  firma  electrónica.   LA
ALCALDESA-PRESIDENTA, fdo. M.ª del Mar Rodríguez Pérez.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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